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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción II, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3º, 22, párrafo 3, 23, 38, párrafo 1, inciso k), 39, párrafo 
1, 49, párrafos 3, 5, 6, 7, inciso a), fracción VIII, y párrafo 11, inciso 
a), fracciones I y II, 49-A, párrafo 1, inciso a), y párrafo 2, 49-B, 
párrafo 2, incisos a), b), c), e), h) e i), 52, 73, 80, párrafo 3, 82, 
párrafo 1, inciso h), 269 y 270, párrafo 5, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y las disposiciones 
aplicables del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, y en ejercicio de las facultades que al Consejo General 
otorgan los artículos 39, párrafo 2 y 82, párrafo 1, inciso w) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.1 de la presente Resolución, se imponen al Partido 
Acción Nacional las siguientes sanciones:  
 
 

a) Una multa de 1,000 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$42,150.00 (cuarenta y dos mil ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 

 
b) Una multa de 568 días de salario mínimo diario general vigente 

para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$23,939.00 (veintitrés mil novecientos treinta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 

 
 
SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.2 de la presente Resolución, se impone al Partido 
Revolucionario Institucional las siguientes sanciones: 
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a) Una multa de 2,076 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$ 87,500.00 (ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 

 
 

b) La reducción del 0.36% (cero punto treinta y seis por ciento) 
de la ministración mensual del Financiamiento Público 
que corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario 
Permanente durante un mes. 

 
 

TERCERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.3 de la presente Resolución, se imponen al Partido de 
la Revolución Democrática las siguientes sanciones: 
 
 

a) La reducción del  0.75% (cero punto setenta y cinco por 
ciento) de la ministración mensual del Financiamiento 
Público que corresponda al partido por concepto de Gasto 
Ordinario Permanente durante dos meses. 

 
b) Una multa de 1,363 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$57,447.00 (cincuenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y 
siete pesos 00/100 M.N). 

 
c) La reducción del  5.6% (cinco punto seis por ciento) de la 

ministración mensual del Financiamiento Público que 
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario 
Permanente durante cuatro meses. 

 
d) La reducción del  1.14% (uno punto catorce por ciento) de la 

ministración mensual del Financiamiento Público que 
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario 
Permanente durante dos meses. 

 
e) Una multa de 1,193 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
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$50,298.00 (cincuenta mil doscientos noventa y ocho pesos 
00/100 M.N.). 

 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.4 de la presente Resolución, se imponen al Partido 
del Trabajo las siguientes sanciones:  
 
 

a) Una multa de 2,076 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$87,500.00 (ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 

 
b) Una multa de 2,119 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$89,331.00 (ochenta y nueve mil trescientos treinta y un 
pesos 00/100 M.N.). 

 
c) La reducción del 1.92% (uno punto noventa y dos por ciento) 

de la ministración mensual de Financiamiento Público 
que le corresponda al partido por concepto de Gasto 
Ordinario Permanente durante un mes. 

 
d) Una multa de 878 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$37,030.00 (treinta y siete mil treinta pesos 00/100 M.N.). 

 
 

QUINTO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.5 de la presente Resolución, se imponen al Partido 
Verde Ecologista de México las siguientes sanciones:  
 
 

a) Una multa de 652 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a  
$27,482.00 (veintisiete mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 

 
b) Una multa de 107 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
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$4,537.00 (cuatro mil quinientos treinta y siete pesos 00/100 
M.N.). 

 
c) Una multa de 109 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$4,609.00 (cuatro mil seiscientos nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
 
SEXTO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.6 de la presente Resolución, se imponen al partido 
Convergencia  las siguientes sanciones:  
 
 

a) La reducción del 0.95 % (cero punto noventa y cinco por 
ciento) de la ministración mensual del Financiamiento 
Público que le corresponda al partido por concepto de Gasto 
Ordinario Permanente durante cuatro meses.  

 
b) Una multa de 437 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$18,400.00 (dieciocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
c) Una multa de 3,212 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$135,404.00 (ciento treinta y cinco mil cuatrocientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.) 

 
SÉPTIMO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.7 de la presente Resolución, se imponen al Partido de 
la Sociedad Nacionalista las siguientes sanciones:  
 
 

a) Una multa de 1,186 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).  

 
b) La reducción del 6.85% (seis punto ochenta y cinco por 

ciento) de la ministración mensual del Financiamiento 
Público que le corresponda al partido por concepto de Gasto 
Ordinario Permanente durante cuatro meses. 
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c) La reducción del 61% (sesenta y un por ciento) de la 

ministración mensual del Financiamiento Público que le 
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario 
Permanente durante cuatro meses. 

 
d) Una multa de 1,587 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$66,934.00 (sesenta y seis mil novecientos treinta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

 
e) La reducción del 22.49% (veintidós punto cuarenta y nueve 

por ciento) de la ministración mensual del Financiamiento 
Público que le corresponda al partido por concepto de Gasto 
Ordinario Permanente durante cuatro meses. 

 
f) Una multa de 965 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$40,682.00 (cuarenta mil seiscientos ochenta y dos pesos 
00/100 M.N). 

 
g) La reducción del 1.19% (uno punto diecinueve por ciento) de 

la ministración mensual del Financiamiento Público que 
le corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario 
Permanente durante cuatro meses. 

 
h) Una multa de 1,494 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 
i) Una multa de 2,638 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$111,179.00 (ciento once mil ciento setenta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 

 
j) La reducción del 10.33% (diez punto treinta y tres por ciento) 

de la ministración mensual del Financiamiento Público 
que le corresponda al partido por concepto de Gasto 
Ordinario Permanente durante cuatro meses. 
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k) Una multa de 256 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$10,792.00 (diez mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 
M.N.). 

 
OCTAVO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.8 de la presente Resolución, se imponen al Partido 
Alianza Social las siguientes sanciones:  
 
 

a) La reducción del 1.9 (uno punto nueve por ciento) de la 
ministración mensual del Financiamiento Público que le 
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario 
Permanente durante dos meses. 

 
b) Una multa de 155 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$6,534.00 (seis mil quinientos treinta y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 

 
c) Una multa de 1,054 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$44,425.00 (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N). 

 
NOVENO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.9 de la presente Resolución, se imponen al partido 
México Posible las siguientes sanciones: 
 
 

a) Una multa de 296 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$12,500.00 (doce mil quinientos pesos 00/100 M.N). 

 
b) Una multa de 772 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$32,526.00 (treinta y dos mil quinientos veintiséis pesos 
00/100 M.N.). 
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c) Una multa de 569 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$24,000.00 (veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 
d) Una multa de 127 días de salario mínimo diario general 

vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$5,381.00 (cinco mil trescientos ochenta y un pesos 00/100 
M.N.). 

 
e) Una multa de 60 días de salario mínimo diario general vigente 

para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$2,564.00 (dos mil quinientos sesenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 

 
DÉCIMO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.10 de la presente Resolución, se imponen al Partido 
Liberal Mexicano las siguientes sanciones:  
 
 

a) Una multa de 2,438 días de salario mínimo diario general 
vigente para el Distrito Federal en el año 2002, equivalente a 
$102,748 (ciento dos mil setecientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 

 
 
DÉCIMO PRIMERO.-  Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.10 de la presente Resolución, se imponen al partido 
Fuerza Ciudadana las siguientes sanciones:  
 
 

a) Amonestación pública. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Todas las multas antes citadas deberán ser 
pagadas ante la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto 
en un término de quince días improrrogables a partir de la fecha en 
que esta Resolución se dé por notificada a los partidos políticos, o si 
son recurridas, a partir de la notificación que se les haga de la 
sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
que resolviere los recursos. 
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DÉCIMO TERCERO.- Todas las reducciones al porcentaje de las 
ministraciones mensuales del Financiamiento Público que les 
correspondan a los partidos políticos por concepto de Gasto Ordinario 
Permanente, se harán efectivas a partir del mes siguiente al en que 
esta Resolución haya quedado firme o, si son recurridas, del mes 
siguiente al en que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación notifique la sentencia en la que resolviere el recurso.  
 
 
DÉCIMO CUARTO.- Se mandata a la Comisión de Fiscalización para 
que, con fundamento en el artículo 49-B, párrafo 2, inciso d), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 18.1 y 
18.2 del Reglamento de mérito, solicite un informe detallado al Partido 
Revolucionario Institucional en el caso referido en el considerando 5.2, 
inciso d).  
 
 
DÉCIMO QUINTO.-  Se mandata a la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas que inicie un 
procedimiento oficioso administrativo en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, de conformidad con lo manifestado en la 
presente Resolución, para los efectos señalados en el considerando 
5.2, inciso c).  
 
 
DÉCIMO SEXTO.- Se mandata a la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas que inicie un 
procedimiento oficioso administrativo en contra del Partido de  la 
Sociedad Nacionalista, de conformidad con lo manifestado en la 
presente Resolución, para los efectos señalados en el considerando 
5.7, inciso l).  
 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Se mandata a la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas para que, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 49-B, párrafo 2, inciso f), del 
Código Federal de Procedimientos Electorales ordene la práctica de 
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una auditoría al Partido de la Sociedad Nacionalista para verificar el 
registro en inventario de sus bienes muebles e inmuebles.  
 
DÉCIMO OCTAVO.- Notifíquense personalmente el Dictamen 
Consolidado y la presente Resolución, a los Partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia, de la Sociedad 
Nacionalista, Alianza Social, México Posible, Liberal Mexicano y 
Fuerza Ciudadana. 
 
 
DÉCIMO NOVENO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral para que dé vista a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de las partes del Dictamen Consolidado 
correspondientes a los Partidos Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática y de la Sociedad Nacionalista, así como de la 
presente Resolución, para los efectos señalados en los considerandos 
5.2, inciso c); 5.3, inciso f) y 5.7, inciso k). 
 
 
VIGÉSIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral para que ordene la publicación de los Informes Anuales de 
los Partidos Políticos en la Gaceta del Instituto Federal Electoral, 
dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de la presente 
Resolución; y dentro de los quince días siguientes a aquél en el que 
concluya el plazo para la interposición del recurso correspondiente en 
contra del Dictamen Consolidado relativo a los Informes Anuales de 
los Partidos Políticos y Organizaciones Políticas, correspondientes al 
ejercicio de 2002 y de esta Resolución, ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, o en caso de que se presente dicho 
recurso por cualquier partido político, dentro de los quince días 
siguientes a aquél en el que sea notificada la sentencia que lo 
resolviere, remita dicho Dictamen Consolidado y la presente 
Resolución para su publicación al Diario Oficial de la Federación, junto 
con la sentencia recaída a dicho recurso.  
 
 
 


